
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA PAGO A LA ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPALIDADES DE CHILE AMUCH, 
SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 20 de octubre de 2015 

DECRETO ALC. EXENTO No 4739/2015 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Acuerdo 
N° 609 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 127 realizada el día martes 20 de octubre de 
2015 y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE el Pago de la Cuota de 
Inscripción a la Asociación de Municipalidades de Chile AMUCH, por la asistencia 
de la Concejal Sandra Álvarez Ruiz, al Seminario "Lobby, Transparencia y 
Modernización Municipal", organizado por la Asociación de Municipalidades de Chile, 
a realizarse los días 21, 22 y 23 de octubre de 2015, en el Hotel O'Higgins, en la 
cuidad de Viña de Mar. 

2.- PAGUESE a la Asociación de 
Municipalidades de Chile AMUCH Rut 65.076.037-9, la suma de total $150.000.
(ciento cincuenta mil pesos), Cuenta No 10657118 Banco BCI. 

ITEM 215.21.04.003.003 "Otros Gastos" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, 
a las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 

ZSEP VEDA 
C NTADOR AUDITOR 

SECRETARIO MUNICIPAL 

~MCH/igm.- ' 

DE 
INDEPENDENCIA 

TRANSCRITO A: Alcaldía- Administrador Municipal- Secretaría Municipal- Control
Jurídico - Administración y Finanzas - Personal - Tesorería - Contabilidad - Secretaria 
del Concejo- Asociación de Municipalidades de Chile- Oficina de Partes. 


